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DEL SEÑOR FELÍU EN QUE HACE LA-
ÁfOLOGÍA DE LOS INDIOS CONTRA LAS IMPUTACIONES

DEL BARÓN DJÉ fíUMBOLT»

^J

D.
SEÑOR:

^spues que los americanos hicieron el último sacrificio
que juzgan compatible con su decoro y el de las Anieri-
cas, substituyendo á su proposición la que expresa el vo-
to del Sr. Pérez de Castro , no imaginaron que este su sa-
crifacio hubiera merecido tan poca consideración. No ima-
ginaron oir á algunos señores que dicho voto era peor to-
davía que la proposición anterior j ni que era una misma é
Idéntica cosa, como decían los que mas nos favorecieron:
porque bien esenciales, bien reparables y bien en contra
nuestra son las variaciones que contiene respecto de la pro-
posición presentada. Menos imaginaron que se calificase nues-
tra solicitud de anioj¿to

, como ahora mismo se acaba de ca-
Iiücar con un modo bien poco dig-. para expresarse aquí.
Los americanos, Señor, saben también usar de todas cla-
ses de estilos

; pero saben igualmente qual es el que de-
be, usarse delaute de V. M. Mas llámese como se quiera,
y entrando á su discusión en el estado que hoy t'ieneme contraeré solo á los reparos nuevamente propuestos,'
y que no estén desvanecidos ya por el excelente y soli-
do discurso del Sr. diputado de Tlascala. Si recordare al-
gunos de ios mismos reparos será para disolverlos de otra
mpr.era; y aunque sea mas breve, como es mas fácil cri-
ticar que satisfacer

, yo responderé con brevedad á las oh-
jeciones que tan largamente se nos han opuesto.

La justicia de lo que se pretende
, dixo un señor

diputaao, es innegable, y todos la reconocemos
j pero su

aplicación al presente caso es imposible. El reglamento
en virtud del qoal se han elegido los diputados de la pe-'
ninsula, fue en ella de muy fácil execncion

,
por ser un-

país de población homogénea
, un pais cuya topografía co-

nocemos a palmos
, y cuyo censo nos es perfectamente sa-
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bido. Todas tn's cosas son en América al contrario : su

IJübíacion es jnuy he-erogenea , o consta de individuos de

diversos intereses y aun colores : no sabemos sus censos»

ni allí los iiay : su posición topográfica, en fin , es ig-

norada y diversísima, tanto que aun Jusrios de por allá

no son como los de aquí. Pero el misino señor que ha-

blaba de este modo , anadia no hallar eíubarazo para qae
en la consiitution se hiciese lo que pedimos . . . Respon-
deré de dos modos. Primero , este argurni^nto es de aque-

llos que probando mucho, nada prueban. Si fuese cierto

que la diversidad de pobladores , la diversidad en la to-

pografía , y la falta ó la ignorancia de lus censos , eran

lo que impedían igualar hoy en esta parte la Ame'rica á

la España ; cslas mismas razones se alegarán quando se for-

nie la constitución. Que ni para eníónct-s («íarian hechos

los censos , que sesupone no habf^rj ni V. M. los sabria,

ni la posición de la América sehabria identificado , con la

de España; ni sus habitantes se habrían convertido en una
sola y misma especie. Luego el que quiere negar ahora y
conceder en la constitución, no lo hace por unos motivos,

que subsistirán quando la constitución lo mismo que aho-

ra. Segundo , vamos por partes. Si V. M. tuviese la curio-

sidad pueril de saber quantos diputados corresponderían á

la América , eligiendo ««no por cada cincuenta mil almas,

está bien que quisiera tener una exacta noticia de su pobla-

ción ; mas no se necesita esta para decir en genera! que por

cada cincuenta inil se elija uno, y vendrán tantos unos

quanTos cincuenta mil haya. Se yerra en creer que en

América no liay censos; la mayor parte de sus pobladores,

esto es , los indios , como sujetos á una capitación ; están

nías bien contados que los dedos de la mano : sábese tam-^

bien el número de españoles y demás, y seria muy fácil

saberlo , aunque nunca se hubiera sabido. No hallo <?n

Dios ni en mi conciencia, que la heterogeneidad de cla-

ses , ni la diversidad de posición, sean obstáculo paraque

se elija un diputado por cada cincuenta mil . aunque pue-
da tal vez inducir alguna variación en el modo con que
esos cincuenta mil hayan de elegir á ese uno. Y no puedo
dexar de decir de paso, que son igualmente si no mas
lietcrogéncos un gallego y un andaluz que un español y
un indio. Añadiré ta/nbien que es el liliiíwo recurso qu«
se puede iinagiaar traer en parte de razón para negaf



Jiuestra solicitud el que los ríos de Ame'rica no son como
los de acá. Los rios en todas partes son una misma cosa,
y se mueven por los mismos principios; tienen, es ver-
dad

, algunas diferencias accidentales
, que también las

tienen entre sí los rios de España , sin que hayan pro-
ducido diferencia en la repteseuíacion de las provincias
por donde corren.

Excluyendo los americanos (prosiguió el mismo pre-
opinante) del derecho de representación á las castas que
iiaj en aquellos países, se agraviarían estas si V.M.lo
sanciona; y de aquí pudieran resultar graves danos. Mas
prescindiendo de lo que ya dixo el Sr. Alcocer

, prescin-
dienoo de que por evitar el agravio problemático de las castas
se haría a los españoles y á los indios una injusticia que los
agraviase ciertamente, y prescindiendo de muchas otras con-
sideraciones, solo expondré una. Nosotros nada pedimos de
nuevo respecto á las personas: es decir, no solicitamos que
tengan derecho de representar ios que hasta hoy no gozan de
el

,
sino que se amplié y complete la representación de aque-

llos^ a quienes ya esté concedida. No habiéndose pues llama-
do a las castas, y sí á los españoles y á los indios en los re-
glamentos de esta materia, el daño que se teme, si lo es,
esta ya hecho, y no por nuestra proposición.. Pero Señor,

( continuó) , la América tendría , en vir-
tud de lo que se pide

, diputados elegidos de diferentes mane-
ras: conharia tal vez en unos mas que en otros, y ellos mis-
mos podrían tener sus zelos y sus divisiones. He aquí otro
jnal ,qüe si lo es, ya está hecho, y no por nosotros. La Amé-
rica tiene hoy en este Congreso diputados elegidos de distin-
tos modos entre sí, y de distinto modo que los de la penínsu-
la, que tampoco se han elegido todos de Ja misma suerte, i Y
que querrá mas la América

,
pocos defensores y representan-

tes elegidos uniformemente
, o' el total número que le perte-

nezca, aunque en su nombramiento haya habido algunas va-
riaciones

, y variaciones en su favor? É! mas rástic^o respon-
derá muy bien á la pregunta, respondiendo á esta otra idén-
tica que se le hiciese.

¿ Qué quieres mas
; quatro pesos duros

en quatro solas monedas, d quarenta duros en monedas de to-
das clases ?

_

Siguió otro señor diputado, y fundó dilatadamente sus
objeciones en el estado de incivilidad de los indios, en su
grosera ignorancia, en su esencial estupidez &c. &c. cj-

I
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tando en apoyo de todo aquella sabidísima bula, que eil

huenos términos declaró que los indios eran hombres
,, y

cierta decisión de un concilio de Lima. A esto contestó ya

el Sr. Alcocer-, y si yo no le doy otra respuesta, asegu-

ro á V. ÍM. que no es porque no haya otra que darle. Pe-

ro lo mas sensible es que se hablase aquí insistiendo casi

servilmente en las huellas del Barón de Humbolt. Hier-

ve la sangre á un buen americano quando le^ oye citar

en comprobación de algunas especies relativas á la Amé-

rica , no solo por los errores de que abunda, sino perlas

groseras y detestables calumnias que vomita contra aque-

llos indígenas malhadados, contra quienes con tanta im-

punidad se hace y se dice quanto viene á las miep.tes.

Hablando de ellos dice Humbolt: ,, El indio brutal y tira-

no, cruel é impróvido, sin sentimientos de honor ni de

vergüenza;'' y yo digo que es preciso ser todo eso y mu-

cho mas para darles tan injustos y tan infames dictados.

Debo advertir, Señor, que en lo que hable de los indios

me conrtaigo al Perú, porque ño tengo las mismas noti-

cias de las demás partes de América. Humbolt estuvo algún

tiempo en Lima, se paseó bastante, é hizo en un hospital

dos ó tres experimentos galbánicos: con lo qual se creyó

autorizado para hablar ex-cádreda de todo lo relativo á

América , y esto no puede ser. Por ahora no diré sino dos

palabras respecto á los indios antiguos . y otras dos acer-

ca de los de nuestros dias.

¡Los indios antiguos brutales y tiranos! Ellos tenían

quando los españoles aportaron á sus playas un imperio

vasto y regido por ciertas leyes ,
que aunque no perfectas

eran quizá mejores y ciertamente mejor observadas que al-

gunas de otros pueblos que se dicen cultos. Y para no ha-

blar con esa generalidad indefinida, que es propia solo de

charlatanes
,
yo citaré hechos que manifiesten sus aptitu-

des en todo género , á los que estaré mientras no se me

presenten otros en prueba de esa absoluta brutalidad,

que tan bruialmente 'se les atribuye. Los que llamann bru-

tales y tiranos á los antiguos indios, ¿saben lo que era

el llactacamayu del Perú? Era el ministro público destina-

do á favorecei y amparar en todo á las viudas y los

huérfanos, cuyas casas se edificaban por orden del inca in-

mediatamente después de la del sol. Véase aquí á los indio»

brutales y tiranos, ^ue después de su diosa nada ateiidiao



toas que á los desvalidos; véase á los indios brutales con

una casa de huérfanos , d con un estat)lecin)ieato qae ni

aun la cultísima Paris tuvo hasta el ano 1638. Los que
llaman brutales á los indios ¿saben de los famosísimos obe-

liscos y estatuas de íiakuanacu , de los mausoleos de Cha-
chapoyas , de los edificios de Cuzco y Quito , de las for-

talezas de Herhay y Xáxáhuana ? ¿ Han visto los socabo-

de Escíimora^ Chílleo y Abitanis , minerales de oro ; de
Choquipiña y Porco de pleta ; de Curahuana de cobre , y
\&s magníficas labores de Ancoraimes de fierro'i ¿Han vis-

to los fragmentos de las grandes acequias de Lucernas^ Cort-

desuyos ^ é infinitas otras que conduelan las aguas de los

profundos valles para regar las altas cimas? ¿Han visto las

columnas erigidas para señalar los equinoccios y los solsti-

cios ? ¿ Han registrado sus huacas d sepulcros, esto es, los

ricos depósitos de sus pinturas, manufacturas, instrumen-
tos meca'nicos de guerra y pesca? ¿Han leido por ventu-
ra sus idilios, sus elegías y sus odas? ¿H^n sentido algu-
na vez la suavidad, ternura y dulcísima melancolía de sus

inimitables yaravíes ?. .. Si todo esto y mucho mas hubieran
sabido , hubieran visto , hubieran leido , hubieran oido , no
habrían osado llamar brutal aun pueblo

,
que nos ha de-

xado pruebas tari recientes é incontrastables de su pericia

en la escultura , en la arquitectura civil , militar, subter-
ránea , metalúrgica ;• en ¡a hidráulica y agricultura ; en la

astronomía , en las arles , en la poesía y en la música.

Y sin entrar en las causas de la decadencia de este

pueblo, que sori bien obvias, diré por lo que hace al tiem-
po presente

, que los que llamen brutal y esencialmente es-

túpidos á los indios , no conocerán como he conocido yo
indios excelentes teólogos

,
juristas , literatos , matemáticos,

párrocos , religiosos , escultores
, pintores , músicos &c. &c.

Y por lo que me ha enseñado la experiencia en mi larga
mansión entre ellos, no temo añadir que si el práctico ze-
lo por el bien público, la fraternal unión , la fe conjugal,
el respeto á las cosas agenas, la probidad , la recta é in-

flexible justicia existen todavía en alguna parte del mun-
do, es entre los indios.

Sé que en la opinión común los indios son tenidos por
muy rudos; mas- para que fuese fundada , era menester que
se dixera qué medios eficaces se han puesto para probar si

generalmente son capaces de algo. Y no dgxa de ser un
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crael insulto mofar porque es ciego á uno á quien se
puede dar vista. El origen de aqueIJa opinión ha sido la

nialicia de algunos que han sacado grandes nulidades de
haberlo persuadido así á nuestros monarcas

, j la ignoran-
cia de otros. Porque así como hay quien cree íidi)iiísiínos

á los niños de Londres
, porque á los tres aílos liablan el

ingles , así creen otros que los indios son torpísimos, so-

Jo porque no hablan bien el castellano.

Otras muchas é interesantes reflexiones podria aña-
dir; mas para responder á tales absurdos me bastaría ba-
her recordado desde el principio la sentencia del P. Acosta;
esto es 1 de un español acreditado

,
que conocid á Jes in-

dios nrjucho mejor que ese extraugero
, y que todos los que

hablan como éi. „ Quien estima en poco á los indios, di-

ce , mucJio se engaña. *'

Pero sean tan estúpidos como se quiera; ademas de !o

que he dicho otra vez, añado ahora que este será el modo de
que dexen de serlo. Quando los indios estén en posesión

del alto derecho de representar, depondrán sus go¡)erna-

dores la insufrible altanería con que los tratan, se digna-
rán entonces de hablar y familiarizarse con ellos , y este

trato irá civilizando á los indios. Su condición seria hoy
muy otra, solo con que sus superiores hubiesen tenido la

política de convidar freqüentemente á comer consigo á los

alcaldes ú otros indios qualesquiera. Necesitados los indios

á reunirse para la elección de sus diputados , empezarían
á gustar el placer de las grandes sociedades; y tal vez se

empezaría de este modo á C( rtar de raiz la causa princi-

pal de sus atrasos en todo género , que es el ser tan pe-

pueñas sus poblacisnes
, y tan aisladas o distantes unas de

otras. Se dedicarían también con mas gusto y universa-

lidad á aprender el habla castellana, pues el saberla debe-

la tenerse por uno de los requisitos neoesarioa para ser re-

presentantes. Comenzarian también á usar nuestro trage:

cosa de la mayor importancia , y sobre la qual , aunque no

sea precisamente del caso ,
quiero hacer una observación.

Era de creer que por todos los medios posibles se hubiese

procurado introducir en ios indios el trage español
,
que no

ha de considerarse solo por el aspecto mercantil, como
le consideran los mas, sino tambitn por el político. Los

indios en esto , como en lo de mas, son distintos y separa-

dos de los espüñolis ; ^^ esto d uu ¿e ha visto, d no s^.i^a



querido remediar
,
quando es cierto que tiene tan malas

y puede tener peores conseqüencias. Así Jos indios usaa
aun casi el mismo traga que vestían quando ios subyuga-
mos, y en las mugeres hace parte de él h ¡lidia, ó una
especie de manía negra que se ponen siempíe en señal se-
güti se dice , del dolor que aun conservan p' r Ja destruc-
ción de sus emperadores y de su imperio: así conio repi-
ten quando pueden

, y bañados en llanto ia írñ¿;edia de
Atalmalpa^ el líltiino de sus incas. Pues siendo indubitable
que aunque el traga , -considerado en sí mismo, sea una co-
sa bien indiíerenle , dexa de serlo en ciertas circunstan-
cias

, no pueden ser otras que Jas de nuestros indi*. 5. Y del
mismo modo que Ja vestimenta antigua con que la villa de
Madrid celehro la proclamación del nías amado de los re-
yes nos eniusiasma

, y recordando nuestras pasadas glo-
rias nos impele á imitarlas y á niquilar á Jos que tratan
de obscurecerlas; la antigua y lúgubre vestimenta con que
todíjs los dias celebran los indios el eterno aniversario de
su esclavitud, los llenará acaso de un furor triste v som-
brío , les recordará sus pasadas glorias y las infelicidades

y. miserias que les sucedieron
, y engendrará en ellos una

S€d de venganza que los consunia sin cesar.
— Mucho , muchísimo mas podia y quenia decir sobre los

indios en este respecto; mas por lo adelantado de la hora
, y

por no molestar á V. M., lo omitiré'. No me pesa que haya
esta especie de oposición, pues por ella hay oportunidad'
de desenvolver ciertas ideas que no se podaian manifestar
de otro modo. Así por exemplo , habiendo el Sr. Morales
Buarez patentizado la despoblación de América, por va-
rios censos hechos en épocas distintas, uji señor diputa-^
do dixo que ios tales censos eran unas patrañas, y que ya
eso estaba demostrado. En inteligencia de que los censos
de que se hizo mención no son aquellos tal vez exagerados
de que hablan Casas ^ Robertson y Raynal ^ sino otros he-
chos en tiempos posteriores, y formados con la mayor exac-
titud

, deseo y pido que se presenten los documentos y ra-
zones comprobantes de Ja patraña , así como desearé que se
exijan á los diputados de América los docnmeatos de lo
que afirmen en iguales casos. Pero aunque todos los censos
pretéritos

, presentes y futuros sean una patraña , no es
patraña que no puede dexar de decrecer la población en
»jj pais, cuyos naturales nada tienen ni pueden tener , y



que en vi.tud la Mita destructora son arrancados de su

casa y su fanñiia-, y conducidos á doscientas y trescientas

leguas para trabajar en hondos subterráneos sin premio y
sin alivio , cujos naturales fstan sujetos á tanto servicio

personal y á tantas vexaclones ; un pais en que la ley man-
daba lo que no se ha mandado jamas en ninguna otra par-

te del mundo , esto es
,
que los jueces fueran los comer-

ciantes , y tínicos comerciantes 3 y en que hoy ya que no lo

manda , los pone en precisa necesidad de serlo. Tanto es es-

to, que en la misma real ce'dula (creo que es de 1680, aun-

que no lo tengo bien presente), en que se instituyeron los re»

partimientos de los co;regidores , b los jueces estanqueros,

se dccia que aunque este sistema causaria á la larga la ruina

del país y sus naturales , S. M. se hallaba en la precisión de

adoptarlo
,
porque según los informes que se le daban de no-

ser así , se originarían males mayores y en menos tiempo.

Mas yo quiero dar que todo esto sea una patraña también; y
los pueblos arruinados, llenos antes de familias y hoy desier-

tos
,
que están á la vista de los que viagen por allá

, y que

he visto yo
, ¿ son patraña?

La proposición de los americanos , se añadid, echa por

tierra toda la legislación de Indias
, y deroga todos los pri-

vilegios concedidos á sus primitivos naturales. Habiéndose

ya respondido á este Irep'aro, yo diré solo que acabada la

sesión me puse á releer todo el libro seis, en que se tra-

ta de los indios , como si no le hubiera leido
; y á lo que

yo alcanzo, no hay una ley sola que se oponga á loque
pedimos, y sino que se muestre. Por lo que hace á los pri-

vilegios, si.es cierto que estos se derogan en el acto de con-

ceder representación á los indios; ya están derogados, por-

que antes que V. M. existiera , estaba declarado que los

indios pudiesen ser representantes
, y este es un tercer mal

que se nos imputa sin que hayamos tenido ni podido te-

ner parte en él. Mas para que vea V". M. la circunspec-

ción con que en esta materia han procedido los america-

nos , sírvase observar que en sus. once proposiciones nada

ban hablado particularmente de los' indios
, y se extraña-

rá tal vez que no hayan promovido el libertarlos del tri-

buto. No es porque no los teogan sobre su corazón , y
no deseen beneficiarlos mas que á sí mismos ; sino porque á

pesar de mil reflexiones y conferencias , no han encontrado

todavia ei miijor medio de concordar esa justa gracia coa
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-ciertas leyes y eon ciertas consideraciones acerca de s«
mismo interés.

Si se accede á esta solicitud, dixo el mismo señor,
vendrá un numero muy grande de diputados

j y aunque
todos seamos íiermanos

, ellos son de carne y sangre, ten-
drán sus pasiones, y mirarán por aquel pais mas que por
este. Yo no he citado tal argumento muchas veces indica-
do, pero no puesto con claridad hasta ahora, para decir
que es muy clara su retorsión; que los señores diputados
de la península no son espíritus puros, que también ten-
drán sus pasiones, y que mirarán por su pais mas que
por aquel como pudiera entreverse por el curso de esta di¿-
cusion; sino para confesar que no entendí al que hablo de
esta manera. Porque en su mismo discurso, exagerando la
diversidad de posición de las poblaciones de Amenca , di-
xo ser tanta que en fuerza de ella seria de dictamen que
aunque en España se eligiese un diputado por cada cin-
cuenta mil, allá se eligiese por cada quarenta mil uno. Con
que primero cree que no se puede nombrar en América
uno por cincuenta mil, para que no vengan muchos, y lue-
go cree que se puede nombrar en América uno por qua-
renta mil en razón de su topografía. Repito que no lo
entiendo. *

Por incidencia se dixo antes que en América no había
ciudades de voto en. Cortes, ni las debia haber : porqueeste es^ un privilegio que se concede á las ciudades por
sus montos y sacrificios

; y los sacrificios hechos hasta aho-
ra por las ciudades de América

, que se reducen á eroga-
ciones pecuniarias, no tienen comparación con los sacrifi-caos de las ciudades de España, que se ven con sus edi-
ficios arrumados

, con sus calles desiertas y bañadas en
sangre, lo también responderé por inn-dencia. En quan-
to al hecho, en América hay ciudades de voto en Co'rtes-
y SI no se sabe quantas y quales son

,
yo no tengo la cul-

pa. En quanto al derecho, yo no sé quien se atreva á
calcular que ciudades han hecho mayor mérito en sus sa-
crificios las de España tí las de América

; porque era pre-
ciso calcular quál es el mayor mérito, ¿el que se hace
por una necesidad de que no se puede prescindir , ó elque no obstante ser mas pequeño se hace espontáneamen-
te por generosidad y amor puro? O de otro modo : qual
sacrificio es mas de estimar ¿ el de la sangre derramada ea
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«na guerra por acjuél <\üe si no la derrama perderá no so-

íosu^patria'y su'religion, ( bien que estos -^-^^^ ^H^
«.uchos casi nada significan) sino su -^^

'
^^^^l^^^^^^^'

' ^^/a
hienes v su honor ; ó el pecuniario Jiecho en una guerra

w aqud que ni tiene qiie esperar de las victorias, ni que

lí^erTlol reveses, y\ quien no faltará ta ve. quiea

trate de persuadir que puede ser al contrario^

Los americanos, se dixo , desconhan de V. M., pues

que no contentos con la seguridad de que en la constitu-

^inn se les otorgará lo que piden, insisten en que se ha-

.r^eJcli «^-' So.or,\unque los americanos que se

lailán en este Congreso no desconfien de ^'M., dos se

afanan para que no desconfien sus provincias, o para ase

«Tiirnr mas V mas su confianza.
^"

Un sJñor diputado dixo : que el llamar ahora nuevos

representantes americanos para unas Cortes q^^ P^^^^^^.;^;

J disueltas á su llegada, agraviaría tal vez \\r¡Z
-America; semejante á aquel que fuese citado a un con

Tir hab endo una imposibilidad de concurrir por el in-

onortuno tiempo en que se le citó. Esto estaba bueno pa-

Tdicho una vez, y expresaba bien la ideaj pero repeU-

do y recalcado p^r'otros', con la añadidura ^^ qu-u-^^-

petición es co'mica por esa razón, nos pone en necesidad

I repeti y recalcar la respuesta baxo la misma figura y

ios nLmos^e'rminos. Si se^

,^^r"n' 1"^"
t'e onv

tes conocen que se os debió haber 1^7^'^;
-f^ /^^^^^/hX

te; Mas quando han sido instaladas el

'^«"^/j^f^^
^ ^-^

lor ios que antes gobernaban , y los convidado ya en la

lesa y aunque sifnten el dolor de que no hayáis concurrí-

-ri's/e el principio y de ^^^:^^;^^^-^^
" ^ -c . .,« «o rprnnnrpn v guardan el aerecno,
nnrfl manifestar que os lecouuueií j g"w

•en aleo. Las Cortes pues desean que vengáis, y ^^f ^J»

-Z:^, aun no ¿-meándoio ,na^a son s„s^ es.3 .Se-

- d
"

d." co co.no sinónin,o de a,„enca„o ;
de «.er.e que

: tLZmo ctímico y pensamiento apencan» valgan í»

*
i í»0 tJi:.-

.

•' pasmo, ' 'ü '
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Otro Señor hizo dos observaciones. Primera, que los

diputados suplentes no tienen los poderes necesarios para
entablar esta pretensión. Para pedir en favor de otro no se
necesita un poder especial, tanto que esta proposición pu-
do haberla hecho un ciudadano qualquiera , de Jo que ya
hay pruebas prácticas. Un ciudadano no individuo del Con-
greso Je presento dias 3iá una proposición sobre América*
V. M. creyó deberla atender : nombro para ello una co-
misión

3 y oido su informe determind lo que tuvo por con-
veniente. Con que Jos diputados suplentes son de peor con-
dición que qualquiera hombre de la sociedad. Mas por
otra parte

,
si los suplentes no están bastante autorizados

para promover lo que juzguen del bien de Ja América,
¿lo estara'n para gravarla? Y si ni en pro ni en con-
tra de la América pueden obrar por falta de poderes

, ; los
tienen para obrar respecto á la península ? luego ó los di-
putados suplentes tienen la autorización necesaria para in-
terponer estas 6 semejantes solicitudes , ó son perfectaaiea-
te mutiles en el Congreso nacional. Segunda

, esta pre-
tensión es contraria á la voluntad de la América , la qual
se ha conformado con el número de representantes que
se le^ asigno'. Sobre lo primero , en que tendría muchísimo
que decir

, solo recordaré que dicha pretensión es la mis-
ma que han manifestado en sus papeles püblicoe aquellas
partes de América en que hoy se puede hablar con li-
bertad y desahogo. Sobre lo segundo , en que tendría mu-
chísimo que decir también 3 me ceñiré á advertir que se
confunden muy mal dos cosas tan distintas como la obe-
diencia y Ja voluntad de obedecer.

Díxose, y será lo último de que yo me haga cargo,
que nuestra solicitud no debia ser atendida ahora ni nunca,
por contraria á los reglamentos de los gobiernos anteriores'.
Aseguro á V. M. que de quantas reflexiones se nos han
opuesto, no me ha sido nueva ninguna: ninguna me ha
sorprendido sino esta. Confesarse en un cuerpo legisla-
tivo y soberano que una solicitud es justa, como gene-
ralmente se confiesa, y no concederla porque se opone á
un reglamento , es un feno'meno bien singular. Pero no sé
cómo el reglamento se deroga por lo que pedimos. Este
ja ha tenido todo su efecto, habiéndose elegido los diputa-
dos en el número y forma que preserihe : ya no se habla
mas de él, Ahoía pedimos que para remediar la incoua-

II
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pleta representación que aquel reglamento señaló á las

Aiiiéricas , se extienda á ellas el mis/no régimen que sir»

vid en la península ha^ta que aquella se complete. Per-

mítame V. M. decirle que quando oí este discurso se me
renovó muy vivamente la idea de los gatos escrupulosos,

que después de haberse comido la carne, entraron en mil

escrúpulos sobre si les seria lícito comerse el asador. V. M,
que tiene autoridad para derogar todas las leyes , y muchas

roas que hubiera , si lo creyese conveniente para la salva-

ción y el bien de la patria, ¿ se detendría en derogar un

reglamento , si esos grandes intereses lo exigieran ? i

i Señor , si después de lo que se ha dicho
, y de lo que

,^e dirá todavía , deben subsistir ó no los motivos alegados

para negar la proposición de los diputados de América, lo

decidirá la sabiduría , la justificación y la política de V. M.

Y lo juzgará también el público , si esta importante ma-

•teria se pone en el diario de Cortes con la exactitud y
extensión que merece. ¡

¡^wJReimjireso en la Oficina de Iluiz del cargo

í-íuo de D. Manuel Peña,
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